
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
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Junio 9 de 2016 

Secretaría: Paso al despacho el presente proceso proveniente del Tribunal 

Administrativo de Córdoba. Provea. 

El secretario, 

 

Armando José Orlando Rincón 

 

Montería, Junio nueve (9) de dos mil dieciséis (2016) 

 

Medio de Control: Incidente de Desacato - Consulta 
Expediente: 23.001.33.33.001.2014.00359 
Demandante: Olga Robles Mendoza 
Demandado: Colpensiones 

Vista la nota secretarial que precede, el juzgado;  

 

DISPONE: 

 

1. Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión del Tribunal 

Administrativo de Córdoba, que en providencia de fecha 10 de mayo de 2016, 

confirmó el auto de fecha 27 de abril de 2016. 

 

2. En consecuencia ejecutoriado este proveído, archívese el expediente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BLANCA JUDITH MARTINEZ MENDOZA 
Juez 
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